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LAs PIEDRAS

Acta No 030/2018

Resolución

2018/318

Las Piedras, 14 de Agosto de 2018.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos por compras de 20 bidones de agua que se colocaran en
los dispensadores del Municipio de Las Piedras, a la Empresa Rubydan (Agua Cascada) Héctor
Ruben Rabuñal Laborde, Rut 080263080011. [,os gastos se realizaran por el Fondo Incentivo para
la Gestión en el período 20107118 al 19/08/18.

CONSIDERANDO: l)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de tsPS, DGi

II) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto N"5.1 Locaies Municipales

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUI{ICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESTIELVE:

Autorizar el gasto de $4.800 (cuatro mil ochocientos pesos uruguayos), para la
compra de 2O bidones de agua a la Empresa Rubydan (Agua Cascada) F{éctor Ruben Rabuñal
Laborde, Rut 080263080011, por el Fondo Incentivo para la Gestión, en el período 2Ol01ll8 al
19108/18.

Comuníquese a Secretaría de Desarroilo y Farticipación t ocal, Tesorería, Dir. De Recursos
. Financieros-

Arcalde r/ffifi-rq\ concejal /¿" ¡t)uos ó1.* cft tut-¿tL{

6;>'u4t17

Concejal Concejal

Concejal ffi
Si'v Y"'i'qh


